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Valor de las caraetensticas para cada marca y modelo

Marca «Shinsoh». modelo SV-3tOO.

características:
Primera: 30-300.
segunda: 12/25 ó 12,5.
Tercera: 2,5.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad deberá cum.plirse. además,. lo
especificado en el artlculo 4.· del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioléctrica.

El titular de esta Resolución I""sentará, dentro del periodo lijado
para someterse al control y seguinnento de la producción. declaración en
la que bap constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se manti~ com9 ttúnimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1989.-La Dim:tora general, Regina Revilla

Pedreira.

RESOLUClON de 3 de mayo de 1989. de la Direccidn
General de Politiea Tecnológica, por la que se homologa un
aparato receptor de televisión. marca «Sanyo», modelo
CEP-2559S, fabricado por «Sanyo Industries (U.K) Lid.».
en Lowestoft (Reino Unido).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
p~tada por «Sanyo España. Sociedad AnóIliIJ'w., con domicilio
social en la calle polígono Industrial, sin número, municipio de Tudela.
provincia de Navarra. para la homolopción de un aparato~ de
televisión fabricado por «Sanyo Industties (U.K..) Ltd._, en sú mstala
ción industrial ubicada en Lowestoft (Reino Unido); .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto euya homologa
ción solicita y que el «Laboratorio de ere SerVicios ElectromecániCOS,
Sociedad Anómma», mediante dictamen técnico conclave 24S6-B-IE/2,
y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantla de Calidad, Sociedad
Anónima», por certificado de clave SAN-sAN.I)K-!A..() I(TV), han
hecho constar, respectivamente, que el modelo presentido cwnple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el :Real Decreto
2379/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraSeña
de homologación GTV..()352 y íecba de eaducidad del día 3 de mayo de
1991, definiendo como características técnicas para cada marca y
modelo homologado las que se indican a continuación,· debiendo el
interesado presentar, en su caso, los cenificados, de conformidad de la
p¡oduccióo, antes del día 3 M mayo de 1990. -

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologaci6ndatá lugar a la
suspenSIón cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Sosunda. Descripción: Diagonal deltuoo.pantalla Unidades: Pulga

das.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caraetensticas para cada marca y modelo

Marca «Sanyo», modelo CEP-2559S.

Caraetetisticas:
Primera: Policromática.
Sosunda: 25.
Tercera: Sí.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

El titular de esta Resolución presentará, dentro- del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación. /

Lo que se hace público para general conocimiento. '
Madrid. 3 de. mayo de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

19665 RESOLUClON de 3 de mayo de 1989, de la Dirección
General de Polttica Tecnológica, por la que se homologa un
aparato receptor de televisión marca «Fisher». mOdelo
FrM C44. fabricado por (Sanyo Industries (O. K.) Limi·
tada». en Lowestoft (Reino Unido).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por SANSA, con domicilio social en la carretera de Fitero,
sin número. municipio de Tudela, provincia de Navarra, para la
homologación de un aparato receptor de televisión fabricado por «Sanyo
Industries (U. K..) Umitada», en su instalación industrial ubicada en
Lowestoft (Reino Unido);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio de CTC «Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico CQn clave 2456-B-IE/l,
y la Entidad colaboradora «Ternos Garantla de Calided, Sociedad
Anónima», por certificado de etave SAN-SAN.UK-lA"()l (TV), han
hecho constar. respectivamente que el modelo presentado cumple todas
las espc:cificacicnes actualmente establecidas por el· Real Decreto
2379/19$5, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en Iá referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto con la contraseña
de homol<!JllCión GTV..()351 y íecha de eadocidad del día 3 de mayo de
1991. defíiií~ como características técnicas para cada marca y
modelo homolopdos las que se indican a continuación. debiendo el
interesado ¡asentar, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 3 de mayo ~ 1990.

B incumplimiento de cualquiera de las condiciones fuñdamentalés
en las q.ue se basa la concesión de esta bomologación dará lugar a la
suspenSIón cautelar de la misma., independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin peljuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tuoo.pantalla Unidades: Pulga

das.
Ten:era. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las características para cada marca y modelo

Man;a «F'tsher», modelo FTM C44.

Caracterúticas:

Primera: Policromática.
Segunda: 17.
Tercera: Sí.

Para la plena vigencia de esta resolución de bomologación y el
posterior certificado de confonnided, deberá cumpline, además. lo
especificado en el artlculo 4.· del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aoeptación
radioelklrica..

El titular de _ Resolocióo presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y squ1mlento de la producción,. declaración en
la que hap collStat que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas con~cionesque en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1989.-La Directora general. Regina Revilla

Pedreira.

RESOLUCION de 8 de mayo de 1989, de la Dirección
General de Industria, por la que se homologa caldera mural
mixta de tiro forzado, caJegona lIJ. tipo Cl. marca «Le
Lacunza», fabricado por APM SpA, en Médena (Italia).

e

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa t<Aldaia, Sociedad Anónima». con domicilio social en
Lacunza. mUQ.icipio de lacunza. provincia- de Navarra, para la homolo~
gación de caldera mural mixta de tiro .forzado, categoria 111, tipo el,
fabricada por APM SpA en su instalación industrial ubicada en Módena
(Italia);

Resultaqdo que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homolog;t.
ción solicita, y que el Laboratorio «Atisae Metro Test, Sociedad
AnóniJlla», mediante dictamen técnico con clave G880074/4 y 5 Y la
Entidad colaboradora «Ternos Garantia de Calidad, Sociedad Anó
nima», por certificado de clave TM-ALDA.APM-!A..()1 (AC) han hecho
constar, ~~vamenle,que el tipo o modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
494/1988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
aparatos que utilizan gas como combustible.


